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Introducción

A modo de reflexión inicial quisiera ci-
tar la definición de dos conceptos fundamen-
tales para el desarrollo de sociedades accesi-
bles para todos: la actitud de solidaridad y
el acto de educar:

“Solidaridad es la conciencia de que se comparte un des-
tino común; de que lo que hacemos o dejamos de hacer
siempre afecta a los demás, de que no hay éxito perso-
nal que asegure el de nuestros descendientes, si la socie-
dad como un todo no avanza hacia mejores horizontes.”

Jacques Delors

“Nada se olvida tanto como lo obvio. La palabra “educar”
viene del latín e-ducare, y significa extraer, sacar lo que es-
tá dentro. O sea que, después de todo cuanto se ha escri-
to sobre este asunto, educar sigue siendo el sencillo acto
de ayudar a nacer, de que la persona exprese lo que lleva
dentro, de que cada ser humano llegue a ser un ser huma-
no. De suerte que, en su acepción literal, en la más inme-
diata y en la más profunda, la educación no es nada más
pero tampoco nada menos que el desarrollo humano.”

Para comprender el proceso de cons-
trucción de universidades accesibles para to-
dos, es necesario enmarcarse en el contexto
social y político de cada país. En una socie-
dad democrática no se puede renunciar al lo-
gro de un propósito fundamental como es el
crear las condiciones permanentes que ga-
ranticen la participación de todos sus ciuda-
danos con igualdad de oportunidades.

La Universidad, como institución crítica
de la sociedad debe, de manera consecuente,
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Resumen: Este trabajo pretende hacer conciencia sobre
los factores que inciden en la construcción colectiva de
universidades dispuestas a innovar y transformar su
ideología, sus políticas, el currículum, los servicios estu-
diantiles, la infraestructura física y administrativa y las
estrategias de comunicación e información, bajo el para-
digma de la accesibilidad en el entorno. Se hace referen-
cia al marco legal internacional y nacional que orienta
las acciones que deben planificarse e implementarse en
las instituciones de Educación Superior.
En la construcción de universidades accesibles para to-
dos se requiere de un cambio en la concepción curricu-
lar. Se analizan conceptos como la flexibilidad en la for-
mación y el acceso a los planes de estudio para responder
a las necesidades educativas de todos los estudiantes. 
Para promover estas transformaciones se proponen prin-
cipios y prácticas tales como la interdisciplinareidad y la
inclusión del tema de la discapacidad en todas las carre-
ras. Además, se presentan ejemplos de aplicación en dife-
rentes áreas del perfil profesional, en la formación del
docente universitario y en actividades de proyección so-
cial, vida estudiantil e investigación. En el ámbito estu-
diantil, se describen algunos servicios y procesos que se
han desarrollado en la Universidad de Costa Rica.
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ser fiel a esa aspiración. Para ello, debe ajustar
sus procesos administrativos y académicos de
tal forma que pueda responder a las necesida-
des individuales de todos sus integrantes. Su
tarea consiste en educar, es decir, contribuir al
desarrollo humano, en un ambiente de solida-
ridad y respeto a la diversidad humana. Al res-
pecto, Zato José Gabriel, Director del Departa-
mento de Sistemas Inteligentes Aplicados de la
Universidad Politécnica de Madrid explica que
“La atención a la diversidad entronca con los
conceptos postmodernistas de las pérdidas del
sujeto y aparición de identidades diversas, en
las cuales lo diferencial cobra un indiscutible
relieve.....Nos unimos no por ser iguales sino
por ser diferentes.” (De CYTED, 2000, p. 42).

En esta ponencia se describirán algunas
dimensiones de la accesibilidad que surgen de
la vida cotidiana universitaria y de las experien-
cias de estudiantes con diferentes necesidades
educativas en la Universidad de Costa Rica. 

Dimensión conceptual

Esta dimensión abarca todos aquellos
conceptos que conforman una ideología con-
gruente con un paradigma social de la dis-
capacidad. Este enfoque genera acciones di-
rigidas a equiparar oportunidades y eliminar
cualquier forma de discriminación.

A lo largo de la historia podríamos dis-
tinguir diferentes paradigmas de la discapaci-
dad. Un modelo tradicional, en el cual las
personas con discapacidad son concebidas
como objetos de caridad o lástima por pade-
cer una enfermedad, y en muchos casos,
por vivir en condición de pobreza.

Este enfoque se caracteriza por el asis-
tencialismo y la beneficencia. Se subvalora la
capacidad de las personas y se utilizan térmi-
nos peyorativos y estigmatizantes para referir-
se a su condición. Creo que todos los aquí
presentes estamos familiarizados con térmi-
nos como: inválido, lisiado, subnormal, mon-
golito y otros que tienen la connotación de
disminuir a la persona; el cieguito, el sordito,
el minusválido.

Debemos tomar conciencia de que este
paradigma aún prevalece en general en nuestra
sociedad y en particular en los Centros de Edu-
cación Superior. Desde el punto de vista social
se margina a estas personas por no tener un es-
tándar de “normalidad” basado en el prome-
dio de la población. Este concepto se opone al
de diversidad, en el que se consideran norma-
les las diferencias entre los individuos.

La historia de la humanidad está ligada
en gran medida a la evolución de los concep-
tos de discapacidad. Después de la Segunda
Guerra Mundial, por ejemplo, una preocupa-
ción por el futuro laboral de las personas con
discapacidad, producto de la guerra, provoca
cambios importantes en el trato y en los ser-
vicios que se ofrecen a estas personas. 

Surge en este periodo histórico, un
nuevo paradigma llamado de rehabilitación
y se enfatiza en que el individuo con discapa-
cidad tiene “problemas”. Es en sus deficien-
cias físicas, mentales o sensoriales donde se
localizan los problemas. Esto trae como con-
secuencia que los especialistas como los mé-
dicos, terapeutas, educadores especiales y re-
habilitadores profesionales y otros, participen
en un proceso de intervención integral de re-
habilitación con la rehabilitación física, senso-
rial, social o laboral. Este paradigma aún es
válido sobretodo en etapas de tratamiento
médico. Sin embargo, es muy limitado en su
concepción social y de derechos humanos. 

Al finalizar el último milenio, empieza
a surgir un movimiento denominado de Vida
Independiente, iniciado por organizaciones
de personas con discapacidad, que lucha por
la autonomía de las personas con discapaci-
dad en una sociedad caracterizada por “per-
dedores” y “ganadores”, en un mundo de
competencia. Este movimiento constituye
una filosofía y estilo de vivir que implica una
reconceptedualización de los servicios y una
mejor calidad de vida. Pone énfasis en que
las personas con discapacidad deben tomar
control de sus vidas y sus decisiones, tanto
en su cotidianidad como en su proceso de re-
habilitación, así como, en la intervención de
los distintos profesionales.
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Este movimiento aún vigente se desarro-
lla en forma paralela con un paradigma so-
cial, en el que se conceptualiza la discapacidad
como el resultado de la relación de la persona
con discapacidad y su entorno. En 1993, las Na-
ciones Unidas publica las Normas Uniformes
sobre Equiparación de Oportunidades para las
Personas con Discapacidad y se plantean estra-
tegias para modificar el entorno: acciones para
la equiparación de oportunidades y acciones
para la eliminación de la discriminación. 

Creo que cada uno de los presentes
debe preguntarse cuáles son sus ideas acerca
de las personas con discapacidad. Por nues-
tra ignorancia y la falta de interacción con
personas con discapacidad, pareciera que
tendemos a retrasar esta evolución de para-
digmas con nuestros conceptos y actitudes.
Pongamos como ejemplo de los paradigmas
anteriores las muy conocidas Teletones. Este
tipo de actividades colectivas proyectan nue-
vamente una imagen de minusvalía y consti-
tuyen una forma de caridad organizada. 

Finalmente surge el concepto de acce-
sibilidad, este es el paso intermedio y el re-
quisito imprescindible para transformar los
derechos en oportunidades reales. ¿Cómo se
define este término? 

Gabriel Zato lo define así: “En su ex-
presión más concreta, la accesibilidad signifi-
ca la no-discriminación real de la mano de la
no-discriminación legal o jurídica. Un sistema
accesible es en el fondo un sistema utópico o
un límite imaginario, un horizonte inalcan-
zable en el que los bienes sociales están al al-
cance del que los precisa, sin la común pre-
sunción de que carece de elementos que limi-
ten su motricidad, sensorialidad o cognición
que suponen a los individuos normales, a la
media o el común de los ciudadanos.” (CY-
TED, 2000, p. 45). El significado de este tér-
mino también se aplica a la accesibilidad pa-
ra las personas con discapacidad.

Bien puede deducirse de lo anterior que
la dimension conceptual tiene amplias reper-
cusiones en las actitudes de la sociedad y en
el caso particular de la educación superior, tie-
ne ingerencia directa en las actitudes y ejerci-

cio de la docencia universitaria al igual que
en la formación de los profesionales.

Dimensión social

En un modelo de accesibilidad, el con-
texto social de las universidades trasciende lo
académico. La dimensión social en este tema
comprende el cambio de actitudes o más bien
la adquisición de valores y el respeto a los de-
rechos humanos tales como: la participación de
los estudiantes con discapacidad en decisiones
y actividades que les conciernen, el derecho a
organizarse en grupos que comparten los mis-
mos intereses o cultura y su participación acti-
va en movimientos estudiantiles concientes de
las necesidades de todos los estudiantes.

La consulta a los estudiantes con disca-
pacidad debe ser una práctica permanente y
sistemática en todos aquellos asuntos que les
competan. Cabe mencionar el lema de las or-
ganizaciones de personas con discapacidad a
nivel mundial: “nada acerca de nosotros
sin nosotros”.

La solidaridad y el compromiso social
son formas de convivir en cualquier comu-
nidad. Un ejemplo de esta dimensión es en-
focar la discapacidad como una condición
que permite el trabajo en equipo, el apren-
dizaje de perspectivas diferentes en las re-
laciones humanas. Relacionarse con una
persona ciega puede dar la oportunidad de
aprender las actitudes apropiadas y a dese-
char ideas equivocadas sobre sus necesida-
des y su acceso al entorno. 

En el CASED –“Centro de Servicios y
Asesoría para los Estudiantes con Discapaci-
dad de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil de
la Universidad de Costa Rica”– se promueve la
solidaridad mediante la participación de estu-
diantes de diversas carreras en proyectos de
interés común. Como ejemplo se puede men-
cionar la capacitación conjunta de estudiantes
de Ciencias de la Computación e Informática
con deficiencia visual y sin ella, lo que permi-
te el aprendizaje de la computación en un
ambiente de diversidad en sus necesidades
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educativas y donde ambos se benefician de
una experiencia compartida.

Existen instancias universitarias e insti-
tuciones externas que pueden aportar mucho
en la promoción de los derechos humanos y
en la asesoría y educación de todos los secto-
res que conforman la comunidad universita-
ria. En Costa Rica, existen dos instancias que
pueden contribuir al desarrollo de proyectos
institucionales en esta dimensión, la Defenso-
ría de los Habitantes y el Consejo Nacional de
Rehabilitación y Educación Especial.

Un entorno social accesible para todos
debe contemplar medidas propositivas como
la concienciación de todos los miembros de
la comunidad universitaria y la eliminación
de mitos, prejuicios y actos discriminatorios.

Con respecto a la dialéctica de la misión
universitaria en una era de cambios, Miguel Es-
cotet (De UNESCO, 1991) hace referencia a
que la universidad “no puede asumir un pa-
pel conformista de las propuestas sociales.
Sería reforzar, aun más, su tendencia pre-
sente a reproducir estructuras y no a modi-
ficarlas y mejorarlas”. P. 99.

Dimensión Legal

Existen marcos legales de distinto ran-
go que influyen en la construcción de un mo-
delo accesible en las comunidades universita-
rias. A nivel internacional, pueden destacarse
diversos documentos que constituyen un
marco legal. Las declaraciones de derechos
humanos, especialmente la “Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos” y la “De-
claración de los Derechos Humanos para las
personas con discapacidad”. Las convencio-
nes internacionales que son adoptadas e in-
corporadas con rango de ley en algunos paí-
ses. De éstas la más reciente es la “Conven-
ción Interamericana para la Eliminación de
toda forma de Discriminación”. Otro docu-
mento internacional de referencia es el de las
Normas Uniformes para la Equiparación de
Oportunidades de Naciones Unidas, ya men-
cionado, que orienta la legislación y las polí-

ticas en materia de discapacidad y le confie-
re responsabilidades específicas al Estado pa-
ra su cumplimiento.

A nivel nacional, en cada uno de nues-
tros países existen leyes generales que igual-
mente se aplican a todos los ciudadanos y que
podrían requerir de reformas que afectan po-
sitiva o negativamente a las personas con dis-
capacidad. En algunos países se han aprobado
leyes específicas para proteger los derechos de
esta población. En Costa Rica, la Constitución
Política es el marco legal superior a toda la le-
gislación y en 1996 se aprobó por unanimidad
la Ley de Igualdad de Oportunidades para las
personas con discapacidad, la cual se basó en
documentos internacionales y en las necesida-
des reales de la población costarricense. Con
la aplicación de esta ley se pretende construir
un marco legal congruente con las tendencias
modernas en este campo.

Esta ley plantea cambios en el entorno
y constituye un instrumento para que las per-
sonas con discapacidad y sus familias puedan
reinvindicar sus derechos como ciudadanos
costarricenses. Además, promueve el acceso
a la educación, la salud, el trabajo, la infor-
mación y la comunicación, al espacio físico y
a la cultura, el deporte y la recreación. Algu-
nas personas califican estas leyes como utó-
picas y poco viables en los países en vías de
desarrollo. Sin embargo, basta conocer las
necesidades básicas y las barreras cotidianas
que enfrentan las personas con diversas dis-
capacidades para concluir que esta posición
se asume desde una perspectiva que no es la
de las personas con discapacidad.

Conforme nos acercamos más a un mo-
delo de sociedad accesible para todos, cual-
quier legislación incluirá las necesidades de to-
dos los ciudadanos. No podríamos apoyar le-
yes que coloquen a las personas con discapa-
cidad en una categoría inferior a la del resto de
los seres humanos. Las leyes deberán asignar
un valor igualitario y justo a todas las personas. 

Finalmente, las universidades tienen un
compromiso irrenunciable en la promoción y
divulgación y cumplimiento de cualquier legis-
lación nacional e internacional que pretenda
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crear condiciones de accesibilidad en la so-
ciedad y en particular en las instituciones de
Educación Superior.

Dimensión política y normativa

En un modelo de universidades accesi-
bles para todos, las instituciones, incluyendo
las de Educación Superior, orientan sus accio-
nes de acuerdo con estatutos, políticas y re-
glamentos específicos que proyectan una vi-
sión particular de universidad.

La política institucional es una dimen-
sión que apoya el proceso de planificación y
de este marco emanan las estrategias y accio-
nes en todos los ámbitos del quehacer uni-
versitario como entidad docente, administra-
tiva, estudiantil y social. La reglamentación y
procedimientos que se desprendan de esta
política deben promover los cambios inter-
nos necesarios para convertirla en institución
modelo para la sociedad, papel que le corres-
ponde por su naturaleza.

En el caso particular de Costa Rica,
existen políticas en discapacidad, de carácter
nacional y las instituciones, de acuerdo a lo
establecido en la Ley 7600, deberán generar
sus propias políticas a este respecto como
parte de sus normativas. En la Universidad de
Costa Rica, el Consejo Universitario aprobó
las primeras Políticas Institucionales en el
campo de la discapacidad en 1995. 

Como parte de un proceso de revisión
de la normativa universitaria y como disposi-
ción de la Ley 7600, se deberán hacer cambios
en algunos reglamentos internos de la Univer-
sidad que, por su contenido, están desactuali-
zados. Ejemplo de este proceso es el recien
aprobado Reglamento de Régimen Académico
Estudiantil, en el que se introducen los con-
ceptos de necesidades educativas especiales,
adecuaciones de acceso al currículo y curricu-
lares, como estrategia para brindar apoyo aca-
démico a estudiantes con discapacidad. 

Otro cambio importante es el que de-
be hacerse con relación al proceso de admi-
sión. Este reglamento contiene procedimien-

tos obsoletos como, por ejemplo, el que se re-
fiere a la admisión a ciertas carreras, decisión
que, según este documento, recae en el Insti-
tuto de Investigaciones Psicológicas y en la Es-
cuela de Orientación y Educación Especial,
cuando en realidad debe ser responsabilidad
del Instituto, con la asesoría y apoyo del CA-
SED. Es interesante notar como, en algunos
casos, los procedimientos se han actualizado
en la práctica, aunque no concuerden con lo
dispuesto en reglamentación vigente. En la ac-
tualidad el Instituto es la instancia responsable
de elaborar la Prueba de Aptitud Académica y
en coordinación con el CASED, aplica la Prue-
ba en las condiciones establecidas previamen-
te con el estudiante que así lo solicite. 

En otros casos, se comete el error de
modificar la normativa en perjuicio de los estu-
diantes con discapacidad. Por ejemplo, los re-
quisitos de las carreras pueden variar y discri-
minar el ingreso de estudiantes ciegos o defi-
cientes visuales a carreras en las que el un exa-
men de la vista es considerado como un requi-
sito cuando en realidad no es indispensable.

Los ejemplos mencionados nos indican
la eminente necesidad de revisar exhaustiva-
mente las políticas universitarias, los reglamen-
tos y procedimientos que facilitan o inhiben la
aplicación de los principios de accesibilidad. 

Dimensión administrativa

La dimensión administrativa resulta ser
compleja, ya que abarca una gran cantidad
de componentes, de acuerdo a la organiza-
ción de cada institución.

Algunos de los componentes que con-
formarían esta dimensión serían la elabora-
ción de planes, proyectos y programas que
requieren de un presupuesto permanente, la
contratación de recursos humanos entre
otros. Las acciones de orden administrativo,
tales como la prestación de servicios para es-
tudiantes con discapacidad, deben formar
parte de la planificación presupuestaria de la
Universidad. Todas las instancias responsa-
bles de administrar los planes operativos, así
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como las oficinas ejecutoras de proyectos y
recursos presupuestarios deben incorporar
acciones que permitan la accesibilidad. 

En el caso de la Universidad de Costa
Rica, la Rectoría, el Consejo Universitario y la
Oficina de Planificación Universitaria
(OPLAU), deben concientizarse de las necesi-
dades y oportunidades reales de acceso para
esta población y emitir directrices para la in-
corporación de la accesibilidad como un
componente más de la planificación anual. 

Podríamos llamar a este proceso acce-
so a la administración universitaria. Por
ejemplo, no se trata de separar las necesida-
des particulares de los estudiantes con dis-
capacidad, sino de incorporarlas en las ins-
tancias responsables de los diversos servi-
cios. Esto significa que, en vez de crear pro-
yectos segregados o marginados, debemos
explorar opciones de ubicación en estructu-
ras administrativas ya existentes.

Un ejemplo de la aplicación de esta es-
trategia la encontramos en la Universidad de
Costa Rica en los servicios para estudiantes
con discapacidad. Estos servicios nacieron co-
mo una iniciativa de profesionales y funciona-
rios de diversas oficinas administrativas y do-
centes, como la Oficina de Salud, la Escuela de
Orientación y Educación Especial, el Trabajo
Comunal Universitario, el Instituto de Investi-
gaciones Psicológicas y la Oficina de Registro.
Este proceso histórico se consolidó con la re-
ciente incorporación del CASED a la Vicerrec-
toría de Vida Estudiantil en una reestructura-
ción general de dicha entidad. Esta estrategia
administrativa permite el acceso y la coordina-
ción con todos los servicios estudiantiles, con-
siderando las necesidades particulares de to-
dos los estudiantes. Debemos evitar que se dé
la marginación ligada a procesos administrati-
vos, ya que se podría obstaculizar la equipara-
ción de oportunidades en el contexto univer-
sitario, fomentando la discriminación.

El acceso a la administración universi-
taria tiene impacto en procesos como la crea-
ción de nuevas plazas, asignación de becas,
admisión, orientación vocacional y académi-
ca y otros. El Centro de Asesoría y Servicios

para estudiantes con discapacidad CASED se
ha constituido en un modelo para otras uni-
versidades estatales costarricenses y de otros
países en Centroamérica. En un esfuerzo con-
junto y coordinado, la Universidad Estatal a
Distancia, el Instituto Tecnológico de Costa
Rica, la Universidad Nacional Autónoma y la
Universidad de Costa Rica han emprendido
acciones para avanzar en este campo con el
apoyo del Consejo Nacional de Rectores (CO-
NARE) como instancia de coordinación de la
Educación Superior Estatal.

Un ejemplo de lo anterior ha sido la ca-
pacitación sistemática de funcionarios de vi-
da estudiantil de las cuatro universidades en
la Lengua de Señas Costarricense (LESCO).
En este proceso de capacitación ha participa-
do el Programa de Recursos Regionales para
la Sordera-PROGRESO-de la Universidad de
Costa Rica. Este Programa ha sido pionero en
la formación de intérpretes e instructores sor-
dos a cargo de los cursos de LESCO que se
imparten de manera permanente a toda la co-
munidad como un proyecto de Acción Social.

La administración de la infraestructura
física, la señalización en el campus y en los
parqueos, la transformación de las bibliote-
cas, la contratación de intérpretes y la dispo-
nibilidad de transporte adaptado, son otros
ejemplos muy evidentes de la dimensión ad-
ministrativa para permitir la accesibilidad a
todos los servicios. 

Dimensión curricular 

La accesibilidad desde el punto de vis-
ta curricular nos obliga a ampliar el concepto
de la curricula universitaria tal y como se con-
cibe en la mayoría de nuestras instituciones.

La Ley 7600 de Igualdad de Oportuni-
dades para las personas con discapacidad en
Costa Rica asigna a las universidades la tarea
de incorporar el tema de la discapacidad en
todas las carreras en su Artículo 58 “Temática
sobre discapacidad”. El mismo dice que “para
garantizar el derecho de todos al desarrollo,
los centros de educación superior deberán
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incluir contenidos generales y específicos so-
bre discapacidad pertinentes a las diferentes
áreas de formación, en la currícula de todas
las carreras y niveles”. p. 24.

Esta disposición representa un reto im-
portante para las universidades que conser-
van un modelo de formación humanista en la
educación superior y además puede ser par-
te de un proceso de inclusión del tema de los
derechos humanos como un contenido esen-
cial para todos los profesionales. 

La interdisciplinareidad se convierte en
una práctica cotidiana para que en todas las
disciplinas se transmitan conceptos, conoci-
mientos, destrezas específicas de cada profe-
sión en el tema de la accesibilidad y se pro-
muevan las actitudes humanas apropiadas. To-
das las disciplinas pueden hacer aportes que
inciden en el acceso y la calidad de vida de las
personas con discapacidad. A su vez, todos los
profesionales obtienen un beneficio en su for-
mación. Este Congreso de Pedagogía Universi-
taria es una ocasión para que reflexionemos
sobre este enfoque curricular interdisciplinario. 

Por ejemplo, los ingenieros y arquitec-
tos aprendiendo sobre diseño universal sin
barreras y adaptación de tecnología accesible;
los abogados expuestos a contenidos relacio-
nados con los derechos de las personas con
discapacidad, interpretando la legislación na-
cional e internacional y utilizando conceptos
como la equiparación de oportunidades y la
no discriminación con relación a temas como
discapacidad y accesibilidad. Estudiantes de
Ciencias Políticas interesados en estudiar las
políticas públicas y el papel del Estado en es-
ta materia; en psicología podría estudiarse
más a fondo el tema de las actitudes en la co-
munidad universitaria y en la sociedad en ge-
neral, o el análisis de la evolución histórica de
la humanidad, que concientice a los estudian-
tes sobre la concepción de la discapacidad en
sociedades antiguas y hasta nuestros tiempos.
Este tema podría ser parte de la formación en
carreras como Historia, Antropología y Socio-
logía. En el plan de estudios de lenguas mo-
dernas podría incluirse la enseñanza de la
Lengua de Señas Costarricense LESCO y otros

medios de comunicación alternativa. En sínte-
sis las universidades tienen todo el potencial
para formar profesionales con un perfil que
les permita utilizar sus conocimientos y cons-
truir sociedades accesibles para todos.

La accesibilidad en la docencia uni-
versitaria es otro componente de la dimen-
sión curricular que también tiene ingerencia
en el diseño de planes de estudio para la
formación de profesionales y en la pedago-
gía universitaria. Todos los estudiantes se
benefician con un currículo flexible que
permita crear las condiciones adecuadas a
las diferentes necesidades educativas.

El acceso a las carreras y a los planes
de estudio debe ser un proceso participativo
en el que los estudiantes puedan solicitar
cambios en el acceso, metodología y conteni-
dos curriculares, por ejemplo, las adecuacio-
nes al formato o la adaptación de las evalua-
ciones y requisitos de ingreso a las carreras,
en la presentación de la información y el esti-
lo de comunicación. En este sentido los estu-
diantes y los docentes deben trabajar en equi-
po y, si fuera necesario, recurrir al apoyo de
instancias y especialistas que brinden la ase-
soría y los servicios que el estudiante solicite. 

Las modificaciones a los objetivos y
contenidos en los planes de estudio deben
analizarse con una visión flexible pero razo-
nable en las demandas de formación en las
diferentes carreras. No podemos hacer gene-
ralizaciones ni categorizaciones en materia de
elección o ingreso a carrera. Dos estudiantes
con la misma discapacidad pueden requerir
diferentes ajustes curriculares. Podríamos re-
ferirnos al proceso de enseñanza-aprendizaje
como un entorno educativo accesible para
todos. La aplicación de métodos innovadores
se convierte en una práctica imprescindible
en la pedagogía universitaria.

Basándose en la experiencia de estudian-
tes con diversas discapacidades, puede afirmar-
se que aún prevalecen mitos y barreras que de-
ben romperse con relación al acceso de estos es-
tudiantes a determinadas carreras universitarias.

Por ejemplo, podría pensarse que un
estudiante, por carecer del sentido de la vista,
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no es capaz de producir obras de arte. Obvia-
mente, no todos los estudiantes con una de-
ficiencia visual tienen esta vocación, al igual
que no todos los estudiantes de arte pueden
ser artistas gráficos. Los estudiantes con di-
versas discapacidades pueden tener distintos
intereses y talentos específicos desde su pro-
pia perspectiva y condicion, al igual que el
resto de la población estudiantil, lo que con-
vierte en un mito la generalización de que so-
lo ciertas profesiones son accesibles para per-
sonas con determinadas discapacidades. 

Es importante tener una visión innova-
dora en la administración del currículum y en
algunas situaciones, los procesos de orienta-
ción vocacional y elección de carreras son
tan necesarios como para cualquier otro estu-
diante. Los criterios de accesibilidad se apli-
can a toda la población y los estudiantes con
discapacidad no están exentos del proceso
de tomar decisiones que podrían ser acerta-
das o a veces equivocadas con relación a la
elección de carrera. Desviar los intereses vo-
cacionales de cualquier estudiante puede
convertirse en un acto discriminatorio, si en
ausencia de servicios de apoyo, ayudas técni-
cas u otros mecanismos para la equiparación
de oportunidades, se limita el ingreso, per-
manencia o graduación de un estudiante con
discapacidad en determinada carrera. 

En la Universidad de Costa Rica se han
graduado estudiantes con discapacidad en di-
versas carreras como Ciencias de la Comuni-
cación, Psicología, Derecho, Educación,
Ciencias de la Computación, Filología, entre
otras. La gama de servicios de apoyo varía de
acuerdo a las necesidades y estilos de apren-
dizaje de cada estudiante. Por ejemplo, la
grabación de textos, lectura directa, transcrip-
ción en Braille, ampliación de letra, tutorías
en diferentes materias, interpretación en LES-
CO, el apoyo de asistentes de laboratorio,
orientación y movilidad, son ejemplo de los
servicios ofrecidos por el CASED en coordi-
nación con los otros servicios de la Vicerrec-
toría de Vida Estudiantil y las unidades acadé-
micas. Los criterios del estudiante en estos pro-
cesos son un derecho y las universidades están

en la obligación de proveer los servicios de
asesoría necesarios. La capacitación de los
funcionarios y docentes es un componente
de esta dimensión curricular.

Dimensión tecnológica humanista

En la actualidad, esta dimensión tiene un
impacto definitivo en la accesibilidad a la edu-
cación y al trabajo para todos. El acceso a los
medios tecnológicos es una reto estratégico en
el proceso de equiparación de oportunidades
para las personas con discapacidad. Más aún el
ejercicio de las profesiones y el acceso al mer-
cado laboral podría verse obstaculizado si el
entorno tecnológico no se provee o si la tecno-
logía disponible no se adapta a las necesidades
de las personas con discapacidad.

Lo anteriormente expuesto nos permi-
te destacar que la accesibilidad es un concep-
to universal porque mejora la calidad de vida
de todas las personas. Este principio también
se aplica a la tecnología. Por ejemplo, el di-
seño y uso de programas de computación ac-
cesibles favorece a todos los usuarios.

Las universidades constituyen un terreno
fértil para las innovaciones tecnológicas y para
el desarrollo de proyectos de investigación que
permitan la creación y adaptación de tecnolo-
gía accesible. Los programas de investigación y
de acción social de grado y posgrado en cam-
pos como las ingenierías, la computación y
otros, pueden constituirse un aporte a los co-
nocimientos propios de la carrera y además, fa-
vorecer a las personas con discapacidad. 

Algunos ejemplos de esta dimensión
tecnología humanista, citados por Bárbara
Holst (De CYTED, 2000), Directora del Con-
sejo Nacional de Rehabilitación y Educación
Especial, en su ponencia sobre las Necesida-
des Científico-Tecnológicas de las Personas
con Discapacidad en la Conferencia Científi-
ca de la Cumbre Iberoamericana de Jefes de
Estado y de Gobierno, pueden ser el desarro-
llo o adaptación de tecnología informática
para personas ciegas o con deficiencias vi-
suales, el desarrollo de ayudas técnicas para
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la escritura de la población ciega, la adapta-
ción y desarrollo de la informática para perso-
nas con discapacidades cognitivas o motoras,
el desarrollo de tecnología para la vida inde-
pendiente en el hogar de las personas sordas,
el desarrollo de software de voz a texto y de
texto a voz, el desarrollo de juguetes didácti-
cos para menores de edad, la creación del fax
braille, la investigación científica sobre im-
plantes y prótesis, por mencionar algunos.

Comentario final

Si bien el modelo de sociedades acce-
sibles para todos los ciudadanos se vislumbra
como un proceso complejo, las universidades
tienen un papel ineludible en su desarrollo.
Más aún, las instituciones de educación supe-
rior que conservan y promueven un modelo
humanista democrático en la formación de
los futuros profesionales, no pueden renun-
ciar a este reto social.

A modo de reflexión final, considero
pertinente motivar a todos los miembros de
la comunidad universitaria costarricense y a
los participantes en este Congreso sobre
Pedagogía Universitaria, para que asu-
man una actitud y una práctica de compro-
miso ante este proceso histórico. Todos te-
nemos el deber de participar en estas trans-
formaciones sociales y en la construcción
de sociedades accesibles para todos. Como
bien lo declara la Ley 7600 de Igualdad de
Oportunidades para las personas con disca-
pacidad en Costa Rica, esta es una respon-
sabilidad de interés público. 

Las condiciones del contexto socio-
económico pueden parecer contradictorias
pero, como lo describe Gabriel Zato (En CY-
TED, 2000), en este nuevo milenio “se con-
templan dualidades relevantes, en las que, al
lado de conceptos referentes a la globaliza-
ción…conviven conceptos de diversidad,
componiendo binomios de pensamiento

divergente, que expresan de forma dialéctica
el pensamiento contemporáneo”.
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